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TOMO XXIII PA2HU~ JUNIO 5 DE·1890. SúM .23. 

PERIODICO OFICIAL 
DEL 

Cobierno del.Pstado d~jlidalgo. 
D1.reoo1.6:n.: 1a. Sría. de G-ober:n.a.01.o:n.. 

Este periódico se publica unn ó dos Yeceo á la u!'?n?~Eo ! ~R!2u~~~ peRo• pOT cada ninte números, para la• G6oina• 
Jlunicipales, Juzgados CQudliadores y demás o6cinB.Jl del Eotado.-Los número~ sueltos valor. diez centnvos.-Los remitirlo~ y avisos "" diri
liri.n á la dirección de este Periódico; y seglm '11 clase, ee insertarán gratis 6 6. precios convencionales, según los ortícnlo• 140 y 141 d" lo ley de
Baclenda Tigente.-Los avisos, edictos, etc. que se remitan de cunlquier }>unto del Estado, no se publicarán oi no vienen ocompnliados ·del cu-. 
tillcado de entero hecho en lo respectiva .A.dministroción de Rentas ó Receptoría.-Se reriben la.s soscridones ·en las A<lniinistrac1one• de Rell
tu del Estado. 

'SUMARIO. 
SuCESo~.--La mioerla en el Estado.,.-Quincena.

Visitador.-En favor de la lnstrucción. --Vacuna.
Aumento de eueldo.,-Tranquilidad pública.-lnau
guración.-Ya están en estudio. 

GoBIERNo DEL ERTADo.--Decreto número 584 so
bre ley orgánica de instruceibn pública. (Concluye)
Reirlamento del Instituto Científico y Literario. 

GoBIERNO GBNBRAL.-Contrato con el Ciudadano 
Manuel Peniche, representante de la Empresa de 
Mérida á Calkin\ oara la construcción de una línea de 
femJcarril de Campeche'.á Calkiní. (Concluye) 

A~lsos.- Judiciales.--. Remates. -Mo11trenco~,
De minería. -

SUCESOS 

LA MINERIA EN 'EL ESTADO. 

Por las noticia.'! de cotizaciones que publican El· 
Minero Me:x:icano, La. Revista. Financiera y El 
Financiero M~icano, con especialidad el prime
ro ee vé que en el mercado de Ja Metr6poli, centro 
d~ la.e grandes ~peracionee burs&•iles y me~nt.i
les, están en Juego, por lo que hace i ~~onea 
mineras, loa bonos de empresas 6 negomaciones 
del Estado de Hidalgo, en una gran mayoria que 
eaai constituyen la totalidad del movimiento en 
las transacciones de este género. Prueba es esa de 
la prosperidad de tal industria y de la riqueza de 
1lui vetas y criaderos argentiferos. Si deseamos 
confirmarlo, no hay 1ino consultar .11Laa noticia!I 
de amonedacionea é introducciones de metales 
preci0808, en el año fiscal de 1888 4 1889,., for- ' 
madu por el Sr. Javier Stá.voli, Jefe de la Sec
ción 7• de la Secretaria de Hacienda 1 Crédito 
Público. 

En el cuadro n6mero 63, que contiene el res6.· 
mén F Eetadn1 de dichoe metales preciolOa in
troclucidoe en Ju Caau de Modeda en la upraa
da 4'poca. se nota 1¡ue el •alor total de oro 1 plata 
parCla el 6rden liguiente, por la importancia del 
monto. 

. · ' 

Hidalgo. .. , ......... S U8',5H 
. .r.a.&ecu ............ l.lü,518 

Ouam¡juato ......... f.ln,IOT . 
OldhaUu•_.:e ...... l.9h,881 

. s. Luia Poteet.. ••• , a.aee.aoo 
. . Da~ .............. 1.618,9'8 

. JüloO.~ .............. ~ Lll0,811 

.·. 

A continuación siguen los Estados cuya pro
ducción de metales no alcanza á. un míll6n de 
pesos. 

QUINCENA. -

El eábado último la Sección 2ª de la Secretaría 
de Hacienda, con toda puntualidad satisfiso los 
sueldos que devenga.ron los servidores del Estad<>, 
en la segunda quincena del mes de Mayo. . 

VISITADOR. 

Para mejor atender la buena administración 
pública de esta entidad, el Sr. Gobernador ha con
ferido al Sr. Fernando Baz el cargo de Visitador 
de las Jefaturas politicas de los distritos de Hue
jutla, Metztitlán, Molango y Zacualtipán, y de las 
tesorerías municipales de los mismos distritos. 

El sueldo que por ~sa comisión disfrutará. 
Sr. Baz es la de ciento cincuenta pe11os al mes. 

. EN FAVOR DE LA INSTRUCOION. 

Hay establecida en_ la ciudad ~e Tulancingo 
una ºescuela donde se cunan eatud1os preparato
rios, y como esa clase de establecimientos atraen 
la atención del Gobierno, éste ha acordado que se 
ministre la cantidad de trescientos pesos para 
muebles, libros y útiles de aquel importante plan
teL 

VACUNA. 

Ciento cincuenta y dos hombrea y doscientas 
veintisietf' mujeres vacuuó en OmitlAn el prupa· 
gador de la vacuna en el Estado, durante la se
gunda quincena del mea apterior • 

En el :Mineral del Monte •acunó die• 1 nneYe 
hombre1 7 die• 7 eeia muj-. 

AUJONTO DB SUELDO. 

· Por diapolici6n del Sr. Gobernador ' c:inouenta 
puoe memuale1 ha licio aumentado el 1aeldo del 
Director de la eecula de niaoe de Kolup . · 

n.ANQ11.ILIDAD PUBLICA. 
Bn tocio e1 m• de Maro 61timo • ~ 

inaltedblee la ~ 1 tt.nquiliM pülicu ta lot 
p,W. dtl lit.do. ,, . / 
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INAUOTJRACION. nascostnmbres ó á las instituciones, el jefe 

· h político averiguará Pl ca."º• é informari 
Con el nombre de uPante6n del ~ármenu se a • ºfi ºó l E" t" l l Est .¡ 

Z lt á con 111st1 cac1. u a ~ecu 1vo <.e . ª''º• inaugurado en la villa de acna tp n un nuevo d d l d t t ó d l 
campo mortuorio, situado en un Jugar donde na.da. consultan o SI proce e a es 1 11c1 n e 
autre Ja salubridad. quedando clausurado el que preCf>ptnr ó ay•uiantP ~¡ f>l e~tahlecimif>nto 
'ntes estaba a.1 servicio público. fuere público, ó la clanst\ra si fuere par" 

ticular. La resolución del Ejecutivo se 
YA ESTAN EN ESTUDIO. . llevará á debido efecto por el jefe político, 

La Secreta.rfa de Oobernaci6n ha recibido ya. la poniéndose á. los re!'\ponsables á disposici6n 
mayor parte de 1&'1 prop<1Ricinne11 de lu Junt.a.11 de de la antorirlarl juriicial competente, si á 
prnfe11ore11 de in11trucción pública 1111e á principios ello hubiere luga.1·. Las rf!solucionAil que 
del mes auterior el Señor Gobernador mandó se en estos casos se dictaren serán publica· 
aolicitaran, relativa." á los libros que como texto das en el perié<lico oficial. 
deben adoptar11e pa_ra toda." la." escuelas del _ __ Art. 40. A Jos pa<lres, tutores ó encar-
&itado. - - -- d · ó ·n l · · 

Tale11 prÓpoaicionc11 están en estudio, y se espe-- - gados e mños m as qu.e. no os ms~n- _ 
. ran la. .. que faltan pára pront.o decidir cuales l!eao __ ban en el padrón respect1.vo~ ~e les im--

1011 libros de que debe hacerse la correspondiente pondrá una multa <lesde vernt1cmco centa--
provi11i6n á aquellos ei1tablecimientos de en!e- vos bastn cliez pesos, !!Pgun su posibilidad, 
fianza. y los que no los obliguen á concurl'ir á 1ns 

escuelas incurrirán tumhien en unn. multa • 
que no e~~eda de cinco pesos n~ st>a mPn~r 

G n ~ ., e r n o A o 1 ~ s ta A O, de Vflint1cmco centavos, ó snfrll'án un d1a u lJ 11 u r, 'I de rf'Clusión. La reinci<lflncia se castigará 
www ====- =:as ... , :s se-=-= __ nsi mismo con mnltns desde dos hasta 

veinticinco pesos é igual número de días 
RAPA ELCllA V/OTO, Gob,,rnt1dorCnM- de naclnsión, sPgnn las circunstanr.ins del 

titumnnril del Estado de llidal_qo, d BU8 cat1o, clAhienclo impnnPr esas penns los je-
"'"':Jita.ntes, sabed: • fes políticos, da11dn aviso al Ejecuth·o. 
Qne el Congreso del Ettadu, ha expe- .Art. 41. Se exi:flptdan de la.et penas nn-

dido el eigui~11w: · toriores A 101 padrfls. tutores 6 encar~rados 
Je ninos que justifiquen plenamente que 

DECRETO NUMERO 8 aquellos reciben Ja instruccMn debida en 11 
i • 

5 4· 111 dnmicilio ó Pn tuttnbler.imientos p1lrti- · 
L XI I · l d 1 E d d H' cularaa; que no haya P.8CUAla á menos de ª .. egia atura e sta 0 8 ,_ nn kilómetro de di11tancia de RU hahita-dal1,ro, decreta lu. siguiente: 

ción; 6 que el nino tiene incapacirlacl nhso· 
Ley Orpáuio" ~ /nlllnii:ció1& Ptihlit:4. Juta flsica ó moral para eclucarae. 

Art. 42. Las multas que se impongan fin 
· (CoNCLUYE.) Yirtud de esta ley, se exijirán por los jefes 

politicns ó sus agentes, al responsabls ó 
- Art. 36. · Los títulos para ensayador y á quien le ministre sueldo, salario ó jornal, 
apartador de metales é ingeniero, se ad- con cargo al multado. · 
quirirán mediante un exa\men de hora 1 .Art. 43. Loa jefea políticoa. 101 inspec• 
media para l•>S primeros y tres horas para tores. agentes municipales y loa auxilia• 
los eegundos, ante la juotn de tres sinada- res'. mandarán á Ja escuela re1pectiva á 
les competentes que cada ano nombrará los ninoa que encuentren vagando,· entre 
el Ejscutivo, p de la mayoría cuando me- tauto 101 padres, tutores ó encargados, 
nos de los catedráticos del ramo. En di· comprueban plenamente que aquell~ . aa 
chos exámes sinodarán los tres profesores están educando, ó que poseen ya la m• 
que forman la junta y · votarán todos · los trucción que eaita ley ha declarado obliga· . 
presentes al acto. toria. 

Art. 37. El Ejecutivo expedirá los tí- Art. 44.. Los jóvenet mayores de do~ 
tulos profesionales, cnando compmeben ailos y menores de . diez y ocho, que no 
los. interesacl .... s que han cumplido con los acrediten tener1lo1 conocimientos, cuando 

·requisitos de e&tirl ley. ' · menos de la instrucción rudimental; que-
. Art. 88. Los directores de · estableci- darán deade lueg<i siljetóa al pago de cou:-
mientoa ; oficiales y particulares, quedan tribución . pera~I: · . ; · - . • · · 
uentoa de todo cugo.concejU •. -., Art. ·45, :Lu. pe.no:l• qouitren tra-
• Art. 89. Cuando ·en alguna escuela :ofi- · bajo á oinoa --~~ >de doce.an~ •. lia 
eial 6putioulu1 a, enaenea é pnctiqua que estne acretfitea-1eoer lo9 ~octm1ea-
4ootriou conmnu • la moral, 'lu lHi• . tos de la imtrucción ··obligatdria, aerúa 
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multados en una cantidad desde dos basta 
·.·. cincuenta peAos, si no compruehanl ante 

la antm·i<la<l respectiva, que permiten á 
dichos niO.os el tiempo necesario para qno 
se eduquen. 

Art. 46. Todo ciud1\dano puede rlenun
ciar las faltas ú omisiones que ne.to en el 
cumplimit-nto de 01ta ley, nnte los jafes 
políticos ó ante el Ejecutivo. 

Art. 47. En las cabecerns de distrito11 
jmlicialt>s, los jefes políticos nombl'aran de 
entre los prt'sns á uno, quo á an ,juicio 
reuua IRs condiciones necesarias pam dar 
i11strucci<\n ruclimenta.l ó pl'imaria. a los de
nlas. A dicho prt~so so le acordará pol' el 
Ejecutivo un premio pecuniario, siempre 
~ne acr·edite haber cumplido debidamente 
con sn encargo. 

Art.. 48. En las localidades en donde 
• por la pobN>.za de sus habitantes, fuere 

preciso conceder algunas excusas á los 
nifios notoriamente pobres, podrán los 

• 

jefes políticos, de acue:r con los inspec-
tores, dispensarlos de asistencia á la 
escuela, basta por tres ·días en cada se- · 
mana, juntos ó separados. · . · · 

Art. 49. En los lugares en que los jefes 
políticos no puedan desempeñar las funcio·. 
nes que les encomienda la presente ley, lo 

- harán en su representación los presiden-
tes municipalflS respectivos. ' 

Art. 5fl. Los casos no previstos en· esta 
¡ey, serán resueltos por el Ejecutivo, quien 
podrá reglamentarla si lo juzga necesario, 
é imponer las condiciones que estime .con · 

· veaientfos para la incorpQración de otros 
. establecimientos al Instituto de la capital: 
. _ .Art. 51. Se de1·oga. la ley Dúmero 347 
: de 14 de Octubre dP 1879. ·· . 

Transitorio.· Tres meses deepne&dfl ·pu- ¡· 
blicada esta ley. los· directores de· esta- 1 
blecimientos de Íilstrucción rudi~ental y 1 

: primaria, presentarán á los jefes· poUticos / 
ele su dilftrito, el titulo corre1pondie11te, ó 
1ustentarán los exámenes para obtenerlo, 
sin cuyo requisito no pod.rán permanecer 
en su empleo. 

Al EjecutiYo del Estado para sn 1an-
ción 1 cumphmirnto. · 

Dado ffn el Saló11 de sesiones en Pa· 
."..chuca, á diez de:s Mayo •la mil ocboeiautoa 

· ~ DOV8Dta--.Enriqw B11:rtwlo, diputado pre
eirlerite.-A </a/berto G. AruJ·r11d1, iliputado 

· · 9ect'etario.-JP-1141t.A1-la-. chputndo 11ecre
tarfo." 

_. Por tanto, mando 116 imprim1, publique 
: 7 circule. 

Palacio del Gobierno en_ Pnclmca é 20 
·· de May() dP 1890.- Rn,fatl Cramotn

. _ F~ .1'1tl1M1111la, Set&'titariu de Go· 
l ·-beraaeióa. , 
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RAFAEL ORA VIOTO, Gobernadcr Oomtitucio~ 
tml del EBtu.do de hidalgo, á 8ttB l1abitante11 
1ab~d: 

Que en 11~0 de lé facultad que al Ejecutivo con
cedo el arrfcnln 61 lrnr.ción IV de la Oon•tituci5a 
del Estado, he tenido 11 bien expedir "' 1iguiente: 

REGLAMJ~NTO 

CAPITULO J, 

DENUMINACJON Y OBJETO DELE!4TABLEUIMfENTO 

Art. 1.0 El Establecimiento se denominar' 
11lm1tituto Cientf.Aco Literario del Eiitado de Hi
dal¡o.,, 

Art. 2.º Tiene por objeto dar la in1'trucci6n pre· 
paratoria, cicntifica y especial 9ue determinen Ju 
ley ea. 

CAPITULO 11. 
DEL DIRECTOR. 

· Art. 3.° El Gobierno del Establecimiento esta
rá á cargo de la persona que nombre el Ejecutivo. 

Art. 4.0 E!la persona ae intitulará. Director del 
Instituto, y es el Jefe del Establecimiento. 
· Art.'5.° Para entrar á desempeñar el cargo, el • 

;. nombrado pre!!tará. ante el Secretario de Gober
nación la protesta que prevengan la.'\ leyes, y ade. 
más la siguiente: 11Protesto que guardaré y h~ 
guardar las leyes y reglame1>;tos sobre inst!ucción 
pública, el Rcglame11to pa.rt1cutar del Instituto. y 

. que de~empeñaré el cargo que 11e·me confia, procu
, rando eficazmente l11t instrucción y moralidad de la 
juventud... . - · 
_ !.rt. 6.0 Tomará ·posesión del ~· ante fa 
Academia de prot'esores del In~tituto, y se la dñ 
el Secretario de Gobernación. · 

Art. 7.0 Las faltas del Director, sean tempora
les 6 absolutas; las '1lplirá la penona que -el Eje-
cutivo deai¡ne. . . : 
· Art. 1.0 Son facultades del 'Direcwr: 

l. Presidir los exámcne11, lctoe literari09, i. 
A~emia de profesores y las juntas dé éstos. · 

11. Consultar á la Academia loa asuntoa relati
vos A la instrucción que 11e dé en el Estableci
miento. 
· III. Hacer prudentes advertencias de palabra 
6 por escrito. 11 los profesores ó empleadoa. 

IV. C<inceJer á 108 -profeSl)res, fttumnos 1. em
pleadoe, licencias que no ucedan de och~ dfu, 
con entera sujeción á la ley. Las liceucias dli.mú 
tiempo las concederá. el Ejecutivo. 

· V. Imponer penas ' loa alumnos en loa tllipd .. 
noa de11ignadot1 011 1:11te Reglamento• 

VI. Designar lu personas que de~n denmpe
llar el empleo de llirvientca. 

VII. luiciar al Ejecutivo, laa medidas quejaa
gue couveniontea al mejoramiento i.le la iuatruc
ción, del mlitodu de en11eftanu. 1 del buen drden 
del In11tit11to. . 

VUI. Hacer en la f<1rma co11veniente obrena
oione11 al Ejecutivo, reiapt'cto de laa naedidarque 

·'41te dicte como obligatoriu para el Inatituto, 
cumpliendo ,iumedi• tameote con.lo .maridado. ·ñ 
11u• obaervac1one1 uo fueren ate11d1das.. . . · 

XL Convocar ' la Academia de profeeorea 6 ' 
• .-

• 
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180 PERió~too O~uL 
los de de.terminado ramo, señalando el asunto de 
que deban tratar, siempre que juzgue necesaria su 
reuni6n. ~ 

X. Señalará. los Prefectos y Sub-prefectos las 
distribuciones que deban cuidar y las horas en 
Qu~au salir á la calle. -..___ 

--~-ix:. Las demás que le otorguen las leye9 y Re-
glamentos. · 

, 

• 

,,·. 

Art. 0.0 Son obliKaciones del Director: 
I. Cumplir y hacer cumplir las leyes de ins

trucci6n y sus Reglamentos, los Reglamentos del 
Instituto y las 6rdenes dictadas por el Ejecutivo. 

II. Convocar ' la Academia de profesores en 
)os casos prevenido~ por Ja ley y 11u Reglamento. 

III. Presidir y dirigir sus discusiones, haciendo 
que se observe el Reglamento particular de la 
Academia. 

IV. Cuidar de que los profesores y empleados 
cumplan con sus obligaciones. 

V. Cuidar de qne se ·provean oportunamente 
las cátedras y empleos que vaquen por muerte, 
renuncia, licencia, etc., de las personas que sirvan 
las unas 6 las otras. , 

VL Exigir por medio de los Prefectos y Sub
prefectos, el más completo aseo en el edificio, 
cuidando además que éste se halle siempre en lu 
mej~res condiciones higiénicas. 
· ·VIL Hacer que se fijen en la porterfa, las no· 
ticias mensuales que deben dar los profesores, man· 
dá.ndolas archivar; después del mes siguiente al en 
que se dieren. 

VIII. Vigilar con especial esmero, que loa que 
tengan al su cargo libres, instrumentos, documen· 
mentos etc. del Establecimiento, los conserve en 
perfecto estado. 

·IX. Visitar C!)n frecuencia las cátedras y ofi
cinas del Instituto. 

X. Aeistir diariamente al Establecimiento en la 
JP,añana y en la tarde, permaneciendo en él todo 
-e1 tiempo q'ue fuere necesario para el desempeño 
de sus !unciones. 

XI. No permitir que del Establecimiento se 
llaga otro uso, qu.e. aquel á que es.tá destina~o. 

XII No permitir que se extraigan por nm~nn 
motivo los libros de Ja Biblioteca, los útiles é ins
trumentos de las cátedras etc. 

XIII. Mandar que se cumplan las penas . que 
impongan los profesores, siempre que no sean 
opuestas i la ley. 

XIV. Dictar la 'resolución que corresponda en 
las solicitudes que se presenten 6 remitirlas infor. 
madaa al Ejecutivo, cuando la determinación fue-
re ~e la competencia· de éste. · 
· XV. Llevar y firmar la correapondencia oficial, 

'ris.-:·)1o11 certificados que expida el Secretario y tu· 
· brlcAr los libros de la Secretaria. 
· ;:JVL Remitir al Ejecutivo cada año una lista 
n .Jiinal de los alumnos que se inPcriban,expre-
11ando las cátedras que van á cursar, fecha de iru 
~ripci6n, nombres de ~us padres 6 tuto~ea l ca· 
hdad quo aquellos tuvieren, como pens1omstas, 

· municipales, becas 6 extern0&. 
· Esa remiaicSn, la hará el Director¡ dentro de los 

quince días mguientcs al en que definitivamente 
quede cerrada la inacri pci6n. • 

XVll Remitir al Ejecutivo dentro de los pn· 
meroe quince dfaa del mea de Enero, noticia de· 

· tallada del reeultodo de loe eúmenea. 
XIII. &mitir al Ejecutivo vn informe aobre loe 
~°' ejeoutdoa durante el afio anterior. En di. 
· ohoiutonñe expNlalMl •w.do que guarde el Bat&. 

blecimiento, é indicará. las medidas que en su 
concepto sean necesarias para mejorarlo, acompa
ñando un Inventario general de todos los instru
mentos. libros, muebles, útiles, ropa. y demás ob
jetos existentes en él, con expresi6n de los que és
tuvieren inútiles 6 deteriorados.y de loe que se hu· 
hieren consumido por razón del uso, 6 que faltaren 
por otras ca.usas. . 

XIX. Dar aviso á. l&. autoridad competente y al 
Ejecutivo, cuando se comda algún delito en el 
Establecimiento por persona perteneciente él. 

XX. Vigilar la exacta inversi6n, de las canti
dades que reciba el Ec6nomo para los gastos del 
Establecimiento. 

XXI. Visar las cuentas y los recibos. 
XXII. Hacer que el Ec6nomo remita al Go

bierno antes del día último de_, cada. mes, el pre-
11upue11to de gastos del siguiente, y dentro de loa 
primeros ocho días de éste, el corte de caja. y com
probant€:s de las erogacione11 hechas en el anterior, 
cuyos documentos serán visados por el Director. 

XXIII Las demás que las leyes y Reglamen- • 
tos Je impongan. ,, 

CAPITULO ID. 
DE LA. ACADEMIA. DE PROFESORES. 

Art. 10. La Academia de profesores se formad. 
de los del Instituto. El Presidente de ella sem el 
Director del Establecimiento, y Secretario el del 
mismo, aupliendo al primero el profesor más an
tiguo, y el menos antiguo.al segundo. 

( OO'fl,tint11:rlrá) 

GOBIERNO GENERAL. 
............. .........,..~ -------· 

'CONTRATO 
CELEBRADO entre el C. General Cárlos Pacha

co, Secretario de Estado y del Despacho de Fo
mento, en representacion del Ejecutivo de la 

· Uni6n y el C. Lic. Manuel Peniche, represen
tante de la Empresa del ferrocarril de Mér~do.á 
Calkiní refundiendo en una sola las concesiones 
de H d¿ Septiembre de 1880,relativa á dicho fe· 
rrocarril y la de !3 de Febrero de 1881, referen
te al de 'Campeche á. Calkiní, asi como los con:
tratos por los cuales se reform6 la primera de 
dichas concesiones que pertene~en actualmente 
á una misma Empresa y se regirán en lo suce~ 
siofü pm las •tipulaciones siguientes. 

(CONCLltTE..) 
I r . • '.l , ,., 

Art. 4'15. r..: miim~ linea férrea de que ff ~abla • 
en eate Oontrato, y loa ~uoa y dem'8 pro~eda
dea le~almente adquirid111por laEmpresa, en virtud 
de cea16n 6 compra; los edificios, almacenes, esta-

' cionea, maquinaria, útiles, materiales y todos loe 
demáa objeto• que conatituyeu el ferrocarril y la 
Unea telegráfica, aaí como sua ramalee y depen
dencias, se coo1iderarán como propiedad de Ja~ 
presa, la cual tendri de~cho tle. Ul&l' de ell~'!A lca 
miamos términos y tajo lu m~aa condi~oileS 
qne de cualquiera otra propiedad, pero sometida ' . 
la.a prevencionea de lu leyes vigentes actualmente 
6 que en lo auoeaivo ae dictaren con reepec:~ A 
ferrocarriles, siempre 11ue no alaren ·las condicao-
nee de este Contrato· · . · . · 

Art. 4.6. Aurr en el caso de que la ~nt.e· COD•" • 
cui6n quedaH ain valor, la Empre• goar6 "91 

' ~ ... . 
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dominio pleno y de la posesi6n de todas las propie
dades, y de las porciones de ferrocarril y de la línea 
telegráfica que hubiere establecido, y conservará 
inalterable su derecho para que el Gobierno le pa
gne !a subvención qu~ le estuviere adeudando por 
foskil6metro11 que hubiere construído· subsistiendo 
en la porci6n ó P.orciones de ferrocarril. y linea te
legr,fica que \uviere la Empresa las obligaciones 
que con relación á toda la. líne~ establece este 

' Contrato. 
Art. 47. Los que dañaren el camino 6 lo inter

ruma!ere~ de alguna manera, podrán ser a.pre· 
hendidos mfraganti por los agente., de la Empresa 
Y e~tregados al juez respectivo para que sean 
castigados según la gravedad de su delito. 

An. 48. La Empresa presentará á la Secretarla 
de Fomento en cada mes de Enero bajo protesta 
de ser verídico y exacto, un inform~ que compren
da, con referencia al año anterior, precisamente 
los puntos @iguientes: 

. • L Nombres y residencia de todos los funciona
nos y empleados superiores de la Empre11L 

v I~ Monto del capital social. 
m Monto de las acciones emtidM y productos 

~ de la emisión. ' 
"IV. Monto de las obligaciones emitidas y ·pro

ductos de la emiai6n, 
V. Deuda .flotante y otras de la Empresa, ex

plicando la clase á que pertenezcan. 
VL l!Jlporte de lo devengado y percibido por 

aubvenci6o. 
VII. Número de kilómetro~ do camino cons

truido y pueato en nxplotación. 
VIII. Descripci6n y costo del camino construido 
IX. Des~rípci~n y costo probable del camino 

por coastrmr. 
X. Cantidad percibida por pasaicroi y número 

.....>-: - de lGS de cada. clase. 
· .. _ XL Cantidad percibida por fletes, especificando 

la clase de la carga condu!)ido.. 
XII. Gastos de explotación. 

· Art. 4'9. En el evento do que por cualquiera. 
causa dejare de termino.rae la vía. principal y su 
ramal en loe plazos do que se habla en los art.lculos 
8° y 10 de este Contrato, pagará. la Empresa. res
pectiva al Tesoro federal, y con los productos ne
tos de la explotaci6n de la parte construida, una 
multa de mil pesos por cada uno de loa kilómetros 
-que hubieren dejado de construír. 

Art. 60. Como garantfade las obligaciones con
traídas por la Empresa en el presente Contrato, 
continuará en la Tesorería General de la Federa
ción la. fianza de diez mil pesos que tiene otorgada 
ante aquella oficina, y que perderá en el cal!O de 
falta de cumplimiento á dichM obligacione& 

• . .A.rt. 51. Las concesiones hechos por este Con-
trato· caducarán por cualquiera de las causas si-

,guientes: · 
.. l. Por no· hnce1:, Ja copstrucción en loa plazos 
. prevenidos en los artículos '8° y 10. 

II. Por enajenar, tras~a1ar, 6 hipote~ esta con 
: cesión 6 l<>ll derechos que de ella se denvan, á al-
. g6n gobierno ó E~tado extranjero, 6 por admitirlo . 
. como socio en la Empresa; siendo además nula to-
1ia estipulación hecha en este sentido. 

La caducidad será declarada administrativa
mente por el Ejecutivo, luego que tenga lugar. 

.Art. H. En euo de c&ducidad por falta de 
eamplimiento ' lo eatipulado en los artfculos ge y 
10, jerdm la Empresa lae concesiones otorgadas 

ene Contrato, ele laa cuales podn diaponer 

J. . . ·= 
Íibremente el Gobierno de la Uni6n; pero la Em
pre~ con!lervará la propiedad de los edificios que . 
hubiere construído, de la parte de ferrocarril y te
légrafo que hubiere establecido y de los materiales, 

, n:á~uinas y útiles empleados en la explotaci6n. El 
Gobierno de la República, ó el individuo ó ÜQm
pañía 'quien éiste conceda tal derecho, lo tendrá. 
para tomarlo todo, previo el pago correspondiente 
hecho según el avalúo que al efecto se practicará. 
por dos peritos nombrados uno por cada parte, los 
cuales ántes de comenzar á actuar designarán un 
tercero para que decida en caso de discordia. 

Art. 53. Si la caducidad fuere causada por cna
jenaci6n, hipoteca 6 traspaso á un gobierno ex· 
tranjero, 6 por haberlo admitido como socio, ade
más de la nulidad del acto y de la caducidad de 
presente Contrato, se dará por espirado desde ese 
momento el plazo concedido para la explotación 
de la vía, y la Nacion entrará. desde luego en po• 
sesión de ella y de todos los accesorios, sin que la 
Empresa tenga derecho á. indemnizacion de nin-
guna especie. . 

Art. 54. Al término de los noventa y nueve 
años, ~1 ferrocarril con sus estaciones y demú io
mue blcs, y con la dotaci6n de material rodante 
que á juicio de peritos fuese necesaria, pasará en 
perfecto buen estado, y sin m'8 gravimen que el 
prefijado en el artículo 18, á ser propiedad de la 
Nación. El valor del material rodante fijado por 
peritos, sef' pagado ' la Empresa con los produc
tOll líquidos de la explotación, abonándosela un 
redito de seis por ciento al año por la cantidad 
que se le adeude, miéntras no se termine el pago. 

Los peritos para la cla..'lificaci6o y estimaci6n' del 
material rodante que deba paaar á ser propiedad 
de la Nación, serán dos, nombrándose uno por el 
Ejecutivo y otro por la Empresa; y ambos, ántes 
de comenzar i desempeñar sus funcione!, desig
narán un tercero para que haga la mencionada 
calificación y estimaci6n en caso de que los pare
cerca de dichos peritos no fueren cooformes .. De la 
decisión del tercero no habrá ya recurso de nioga
na eapecie para ambas partes. 
· Entre el tercero y el segoRdo año anteriores al 

término de la concesión, so practicará, con inter· 
Yención de un perito nombrado por el Ejecutivo, 
un inYentario áe tod011 los bien1ls inmuebles que 
pertenezcan i la Empresa; siendo nula la enajena
ción que sin permi90 del Ejecutivo se hiciere de 
cualquiera de los muebles comprendidos en dicho 
inventario; así como la de los inmuebles aplicadoa 

' al servicio del camino. 

TRANSITORIOS. 

Art. 55. Mientras dure la construcci6o de cada 
una de las lineas expresadas en el articulo 1•, y 
hasta cinco años dellpu~s de que dicha construc
ción ae haya terminado. ó de que por caducidad de 
la concesion l!e haya suspendido, podrá aumontar
se hasta en un centavo de peso el flete por cada 
tonelada de mil kil6gramos de mercancías por cada 
kilómetro de distancia y par!' cada una de las tres 
clases que expresa el articulo 25. 

.A.rt. 5G. Los concesionarios 6 la Oompaiüa qÜ• 
organicen, no podrán traspl.sar ni enajenar la• 
coucesiones otorpdas en este Contrato, ni el fe
rrocarril, ni el tel.Sgra.fo, ' un particular 6 ' otT& 
Oomeañía, sin consentimiento del Gobierno Fede-' 
ral; mondo nula y de ning(ln valor toda estipul ... 
ción de traspaso 6 enaJenaci6n hecha sin eee re
quisito. · 
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- Art. 57. El presente Contrato 1mstituye en todae 

" s11s part.es las concesicne11 otorgada.'! en cat.orce d 
· Scptif!mbre ele mil ochocient011 ochenta, para 1ª 
. conRt.rucci6n del Ferrocarril de Mérida á Colkin(, 
- y ·la de veintres de Febrero de n.il cchociento8 

: ochenta y uno, para el de Campeche y Calkini• 
- y 1011 cont.rato11 facha trece de Diciembre de mil 
: ochocientos ochenta y do11, primero de Julio de mil 
- ochociento11 ochenta y 11eis, y diez y Aei11 de Abril 
· de mil ochocicnto11 ochenta y ocho, por los cuales 

ae reformó la primera ele dichas conre11ione11, que
dando en consecuencia sin efecto toda!! las demás 

-. di11ponRiciones re,lativas. 
- México, Oct11 bre cinco de mil ochocientos ochen· 

ta y nucve.-<Já1·los Pacheco.-M. l'eniche11 
u Por tanto, mando se imprima, publique, cir

cule y i;e le dé el debido cumplimiento. 
, _, Dado en el Palacio del Poder: Ejecutivo de la 

·- Unión, en México, á. 5 de Octubre de 1889 ..... 
- PORFIRIO DcAZ.-AI C. General Car!os Pacheco, 

Secretario de Estado y del despacqo de Fomento, 
• Colonizaci6n, Industria y Comercio. u . 

- Y Jo comunico á. vd. para su· conocimiento y 
demás fines. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 5 
de 1889.--.P ..t.CHECO.-AI Gobernador del Estado 

• de Hidalgo. =Pachuca.11 
Por tanto, manelo se imprima, publique y cir-

cule. 
_ Palacio del Gobierno en Pachuca, Noviembre 
·' . 13 de 18!:!9..r-Rafa4il Oravioto.-Francilco Va
·'· Zen...uJ,a, Secretario de Gobernaci6n. 

SECCIOND~~ AVISOE;'. 

· ·Judiciales. 
~ . . J11zpdo de 1 • in1tAncia del diatrito de Zilu&p4n.-E. 

de H..-Un timbre de 50 centavo1.-Edicto . .-En loa au
• • toa ael intestado de D. Santia¡o Torres ncino que fu' 
- del pueblo de Tuquillc, jttrilldicci6n de 11te di1trite, 1111te 

Juzgado ha mandado ae convoque á.lu pen~nu que 18 
oonaideren con clereoho á la heren01a, parl\ que •• pre

- - aenten á deducirlo dentro del término de treinta d{aa 
contado• deade la fecha de la dltima publicación de 101 

.. · edicto1, 1que18 Jt-,a !fata conforme al articulo 1,869 del 
- - -Código de procedi1111entoa Oivilea del B.tado, en el ftPe-
• riódioo Ofioial .. del miamo 1 11Diario del Hogaru de u 

oiudad ie .Méxi.C<' • . 
. 811 hace aaber al pdblico ¡i.ra 101 1fectoa legaleL 
· Zimap4n, Ma10 21 de 1890-D!'metriB lbarra, Srio. 
· - U5-3-l / 
Juzpdo de 1 11 jnatancia de Atott.nilOG el Grande • .-

• -,Un timbre de á '¡; centavot1.-,ll:dicto.-. El O. Lío. 
Rodelfo Ieuna, Jttez interino de primera inatruicU. clel 
clilltrito, por 1u auto de fecha 2 dtol quecur., dió por racli· 

.-· . aadoe en eete Juzpdn loa j11lcio1 acumnladot1 dto fote.ta
• mentada del Sr. '\1icente a11ohea '1 cLt la Sra. Oúmen 
· · Villarreal de ~J¡ea, 1 mandó 18 oonYoqne por ediotoe 

- - 41UI 18 &jar~u en ?o1 parajea pdbliooa ~· •ta ~illa y acle-
; .. mú ae pnbbOArm por trea • ece1_ de cliei: e'? d101 dlu en · 

loe peri6di001 110ftcia1,, del Estado 1 "111ano del Bnprn 
·· ele 1A capital de RepdbliOA, al h.1 penonu que H oreu 
• .. · OOll denioho á loa bienea y.aentea, 7a como herederoe 6 
_, oomo .-orlt4l•lor81, para qn• 111 prl'!MDtell ea .••te J us¡ado 

' deducir 1111 derecho• on el térmtno de tremtA dlu con· 
tadcra d•de la fecha do la 1tltima pnblioacidn oficial; !'1!8~· 

~ . Gibi4nctnl011 q11,. 1i no lo vurifl~ia lea para1·' 111 perJIUCIO 
, . q11e hubiere lugar. · ' 
.. . - . ~V~ loa ufeo&ol lo¡"l°' 1 en omnpli~l11n~ do lo man· 
. • .dad11 expido el preeente para •U. p11bhoao1611, Jle-rando 
•· . eat&tnpilla' de Cinco oeatavoa por .. t.ar "y11dadot de po
-. 1Jr8I lo. intereudoe. 

4tot.111iloo el Gnado; •tac10 de ffidalp Septiembre 
80 ,¡., 188».'""'Antonie P4"'11 Ralllire1, 111oretario. 

11~1-1 

.· 

, 

Juzgado d~ 1 ~ in1tanéia del distrito de Metztitlán
B: de ~.-Un timbre de 6 centavoa . .-Edicto.-EI e 
L10 Librado Rufz, J noz de 1 .. inatancia de e•te ditb-ito' 
laa man dacio H .con Yoq ne. á 11111 p11r1onas q ne ae crean 00~ 
derecho lt. loa b1ene1 dol mteatado 110esMeo 1'éllez á fin 
de q~1e ~entro de trei!lta dfu, contado& de1d1> la11tercer 
publicac1dn de eat11 av1ao que se verificará lle diez en diez 
d!a1, ae preaentt1n á deducir c11alc¡uiera acción quo crean 
tener. 

Y para 101 efecto1 legales expido el presente con el 
timbre que en lfl apareCfl por e1tar nyndado por1oausa de 
pobreza el interesado. . 

Metzquititlan, Mayo 30 de 1990. -Ignacio Mora, Srfo. 
' 127-3-1 

Juzgado de 1 .. i111tanoi" del distrito da A t1Jtonilco el 
Grande. -..E. de H . .-Un timbre de 6 centavo .. -Edicto. 
En la sección primara d~ loa autos sobre inteatamenta.rfa. 
de la Sra. Guadalupe Ballester011, irecina que fué de e•ta 
Villn, el ciudadano Lic. Rodolfo Iaunza, J oez de primera 
instancia <le eat<t di•trito, quu conoce de ellos, ha man
dado por sn auto fecha tr .. inta. de SeptiPmbre del aiío 
pr6ximo passdo, se convoque por edictos que se fijarao 
en los lugares públicos de costumbre y ademáa se publi
caran por tus veces de diez en diez d(ar en los p.ori6di
cos 110ficial,, dél ~:stado y "Oiario del Hogin· de la capital 
de la Rep1iblica, á todas las personas qne 1e crean con 
derecho á los bienes ya'oentes, ya como herederos~ como 
acreedores, para :}na se presenten en eat& Juzgado á de· 
ducir su1 derechos en el término de treinta dl1111, oonta-, 
dos desde la última public&eión oficial; apercibil!ndolo1 · 
qtte si no lo Terifiea.n en el término indicado lea parará el 
perjuicio á que hnbiera lngar en derecho. 

Para loa efecto• legales y en cumplimiente de l~ ma11-
dado 88 expide el presente para su publicaci6n en el pe
ri6dico uofioial,, del Estado, colocandoae estampilla de 
cinco centavos por estar ayudada de pobre la iotesta-
mentaría. · 

Atotoniloo el Grande, Mayq 29de1890.-Ant.mio Pe
rez Ramirez, E. P. 

128r-3.r . 
. · Manuel S. Rodríguez, notario pdblioo.-Diatriio de 1' 
l'ulanoingo-Untimbre da 50 centaY01......,Dqcernimiento 
-El Lio. Jorge Antonio Zamora, Juez de primara ina
tancia de este diatrito, con fecha nueve del oorrien~, ha 
diacernido Rl Lic. Rafael Martfnez el cargo de tut;or mte- _,.. 

. rino de la menor Mi.tilde Pucal mandando ae publique 
en loa peri6dicoe u Oficial del Eetado., 7 "Oiario del Ho-
gar,, de la cinJad de Múico. · 

Y piorr. 101 efectos legales expido el pr918nte en Tulan
cñugo lll. doce de Hayo de mil ochocientOI n'onnta. Doy 
f4. -Manuel S. Rodríguez, notariv pliblico. 

117=3=2. 

J n~ado 2 e> de 1 11 in1taneia del diatrito de Paohuca.·.
Un timbre de 50 otL,.-En loa auto• del intestado de D• 

. . .t.-nciolalaa, vecino que ~ué do eata ~iu~ad, el C, J11e& 
.. 18fJUndo de primera in1tanc1a d9 eate dtatr1to! que conoce 

de ellos ha dispneeto ee convoq11e11 por edictos que M 
publica~ en los periódico• 110ftoial,; del Krtad11_7 :•Mo
nitor Republicano," ul como en el lugar del naomuento 
-del difunto tne ""º"con intervaloa de.die& di111, á tod11 

.. laa pareo~ que eu crtnu oon derecho á la horencia, ~ 
que por al b por apoderado le¡.-ítimo. 1111 pruenten á de
.d110Írlo dentro ·del término· de treinta ~"'.que 18"'?11ta· 
rm de1de Ja fecha de la dltima pnbh-14'a 11 ... cliollOll 
ediotoL . . .. - .. . 
, y en 011Q1plimiento d11 lu mandadu pon¡u el JllPBeDle• 

,. an Paohuoa, ' 22 de Mayu de 1890..-Franoiaeo. de P. · 
Olnra, 1811NtarÍ<i. · 

118=3-l 
J11~~ de 1 ª U.1tancia del •Uetri~ d11 zim&po\i-B. 

de B.-Un Umbrt1 de 50 centuoa.- AYilO ........ Pur auto . 
feoba do huy en I011 que 18 ai¡cnen en ute Jugado. por 
Doila G11adftlnpv 'l'reJo d11 Rolko, · pt1ra· qa.t por o..u- d9 
demencia, •• deo!Ale 1u~ lL a.mücaicln 4 D. ~ . 
dino Badillo, el ciudadano LiQ. l.1111q1\fll Gol!W11. ,,lU8í! 
de primera inaaucia del di1trito q1111 110nCJG11 de .. ell9',_ 
diacernido a D. Ilion iaio Rello, el OllJ'IO de tt1~r in~ 
1 al Dr. D. llmael Pintado PI du onrador tamb1'l'.~ll: 
no del exprM&dn Badillo; eon !ft1 fao11ltadH y ou11Poi 
ne1 que 4 loa de 1u ollll8 itnpoue la 1111.. • · 

Pera loa efeotua l"llll• ff publi4!" .,~.P'!l"Dte. , 
Zi111apáll, Ma70 16 de 1800. !'"'Qetu11trio lbarri, 
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E.~"J'ld" ;e ir Jn1ta110Í" del distrito de Huauchin"nge. 
catn~~ll! ne. a.-Un.timhre de 60 centilvos.-Convo
tllnci d 1 Li~. '!"ñcisco J. Oilmes. Jue7l de 1 ,. in1· · d : !'!lite d1stnto, por anto de doce de Mnl'?l" pro'íximn 
pll.Sll o 11 ~1mnado que ftA cnnvnqllf' JlOl'mediR <le enicto1 
qj1<i sr ~nhhcn't'l(n en el uPerlo'írlico Oficial tl11l 1r.11"tln" y 

le de H Hlalgo, por tres veces de dirl! on ilir7. tlfM 4 tonos 
Oft q11e se d h ' · · • ' f 11 . . cre~n con l'l'l'C n 4 lns bienes q11erl11>do11 por el 
" ecim1entn mtestl\clo ilel Sr. Criat6blll nnmingniui. p!lra 
q11~ en el Mrmino de treinta dlas contados <les~e lll pnhli· 
cac16n del 1íltimo edicto se presenten á deducirlo adverti
d¡º" '\lid de nr> hooerlo les parará el perjuicio que haya 

,t. 11gnr en dere~ho. 
y parA. ~11 publiCl\C~on en el 11Peri6dico Oficinlu del Es· 

tiuln de Hirl~lgn, "~p1dn la preHnte en f"11l11chim"1qn, .. 
doce ele A,11~11 de mtl .oohocient••11 noventa.-Juan Ne • 
muceno Caoete, E11cnba110 público. po 

115=-3-3 

Remates. 
.· ~ Admini~tracidn de ltt1ntas del distrito de Metztitláo.
Para c1~br1r 11~a paria. del adeudo de tll,362 ()() centaYos 
once mi~ ~resci~nto11 cmcuPnta y dos pe111s que debe áea
ta Adm1.mstrRc1~n la Ct-mpañfa del desagüe de esta Vega, 
l~ han 111d~ embargados uno11 terrenos d ... su propiedad 
sitos en losyaraje11 de C<lcotzingo, H11aatiila, Tlacholoya, 
~º'ª!?~· X1~eco, C.honcotl1'n, Cnynmet .. co, ~:1tr.letitla, 

oqu1t1pa, l5an Cr1at~bal y Atlalhuechi de eata miima 
Vega, cuyos terr?noa tienen nnA. Mpacidad de quince fa· · 
negaa seis y medio c11artil101 de sembradura de maCz coa ,. 
'lln valor de $2473 44 cta. 1eg1in el regíatro oficial y 11. fin 
de que el remate ae verifique conforme á derecho, ae ~on· · 
'Tocan po~torea p~1·a !.u 1tlwo11u<l1&11 que 11e efectna.rán en 
esta. Adm11~1s~rac16n en loa clfllll 1 °, 8, y 15 dol pr6ximo· 

, J" amo;. ad.v1rhen<lo .que la última. ea con c1,lidad de remate 
con a~1J."c16n á. lo diapueste en el Código de proeedimien-. 
toa C1v1les. 

Metztitl~n. :Mayo 19 de 181>0.-Do~t~o Moralea. • 
129-:-l-l 

Mostrencos. 
Ej~cntivo Municipal de San Agu11t(n Tlaxiaca.-E1tado 

~e ~1d11l¡o.-·.~YÍ111.-..Se enc11entraniidi1poaici6n de eet.a 
. como humea moatrencoa, una ye¡na mai-na, una 

Tetm' una colorada y 11n maoho priett> ¡olondrino h• 
rradR~ con el fierro q11e forma una eney una,,enl~u · 
nlonzado1 amboa anin1alu en cuarenta y doa peatia. ' 
. Lo ~u~ ae hace Mber al públioo para lpa efectot del 06-

o¡go Cml. 
Sa!' A¡u1tín ~-. Abril 95 de 1890.-< amilo. H.. : .. 

O.ono.-E. MeJfa, HOn1tario. 

~finería. 
.Neg~aci6n del Rolai:lo .'Viejo.-Pachuca.-La J1~~i.: '.:. 

Direc,tiva de uta Negocnac16n de 001tformidad onn la re- . 
aoluoaonea de la Junta General de aviadoree en 111 seai6 
de ~9 de Octubre del año proximo puado, ha acordado .: 
... ,~n de hoy ~nYoear ' Junta General de accioni•taa 

¡y~o11t1 y 11n1adores ... de la mi1ma Negociación la que 
•~~can. en eata Ciudad el mi,rcol• • del próximo ,. ae J11nio ' laa n11e..a de la malsana. e<>n el o'bjeeo de 
1-tal' ~.eonveni6n de ~imaee aYiadn. un ariadorae en 

~nninoa de que J& tienen oouooimiento lllll acoioru.. 
7 "Weglar ul mimno los clemú punto. c¡ue con el 1a • .' 

o tenpu nlaci6n; en el concepto de que la pre. 
Qte oonYooatoria 1urtir6 111a efeotoe leplee, obnfor- • , 

'lCll acuerdoe tomadoa ya en Ju Juntu Generalea T 
me ' loe Batatuto. de la N egociaoi6n y ' 1ua .c"n. 

nepeotina, por aute la Dip11taoiGn de MiueríL 
uca, Mayo 23de1890.- Por la JuiaWDlhctif"' 

de ZamM10na, 1eeretario. • ' 

••\ ·. ·~~~ .J,.f _, . . 110-.hl 
r.:r... .. ~-- ele minería de P".Chaoa....:.Loa ciadadanoe 

v·· Gvcfa Tornt., Arcedio ;Romero ~~~:iJ nuam.iP ~nl' nom~e Ia -lfl de platl, li*uide·M rna• < . 
.. .... mlaen1, al 1111' ele la Bl .. 

Brillante, al Norle de J.:mrmendi, al Poniente de Sall 
Pedro MaraYillae y al Oriente de San J oá de Gr&eiL 

Los ciudad.ir..noa Leandro Gntierrez y Jo14 y Pio Florea, 
h1m denunciado por aba~dono, la mina de metal de pla
ta La 8ole.dad, aitua.ia eri' el cerro de La Laj .. del Mine
l'Rl 11.,1 Chico, al No1·te lle la. 'llina s .. nta Eduwigis, al Sur 
de ~anta Iaa.hel, al Oriente del Corito y al Poniente .de 
El Poder de Dio1. 

Paohuca, Mayo 11de1890.-Ra.mon tt<-lea, Srio. 
121-iS-l 

Dipntacion de minerla de Pachuca.-Los ciud:vlanoa 
Enriqne Barredo y Alberto Pllredl's, han 1le1111nciado por 
aban lnno, la mina de metal de p.ata.LM Huertas, situa· 
da en la ranoherfa de los OapulinPs del Minernl del Chi
co. ni Norte de loa tanques, al Sur de Peña redonda, al 
Oriente del arroyo de loa cuervos 1 al Poniente de la pe
ña. del Cnixi. 

El ciudadano Jott! do Landern y Coa por la oompa!Ua 
lninera de Pachnca y Real del Monte, ha denu11ciado una 

. veta de metal de plata, ait11nLla. en el pueble de Aznya.tla 
- de eate mineral, al Sut' df'I la mina Barron, al Oriente de 

.Jauja, al Nol'te d11 Santa Gertruclis la nuen y al Ponien
te de Santa ln"S Carreiern.. 

11:1 ciudadAno l1t11acio :Ronlo por la Compañia de Pa
chuca y Real del lifonte, ha d1mnncial\o unA veta de me· 
tal de plata que corre de NorEste á Sut-Oeate,_ ai'11ada en 

.. "'el Mineral del M<lnte, al Poniente de las mmas Ompa
.. , llº""• Santa Sauta Clnra y :Maravillu, al Sur de La Luz7 
· · al Oriente de San José de los Doradoree. 

El ciudadano David Fn<>ntea por sí y por loe ciudada
nos Loronzn ·Alcántara. J e,11u1 López é lncundo Castro, 
ha il<>n11n~iatlo por abandono, tn· mina de m~tal de plata 
-Santo 1'om11. 11itua1la en el :\fineral del Oh1co, al Nnr
·F.1t.l de la poblaci6n, al :far de ~Anta Rita, al Norte de 
Gl'lln Cnm1mñ"· al Poniente del Buan y al Oriente de la 
.mina Sau Rafael 

Los ciuclAdnnos Felipe Ramos t! I~ooio l'tfontenejll'o, 
han dommciado, para formal' mina con el nombre de_ San 
Pedro, una VPta lle m.,ta\ de plata que oorre de Onente 

- 'Poniente 1ituatl" en At.itnni\co el Grande, a.l Snr de la 
pella larga 'y rancho de Joú lbTla Mon.tiel. al Norte del . 
pneblo 1\e Ra.ntia211ito, al Poniente del ne> de~ aguacate"! 
a¡(Ua aalnda, y al Oriente del cerrito de Santiago y ca~-
no de A totonilco. · 

Pachnoa, Mayo li de 1890.-Ramon Roiialf'll, Srio. 
12!-3-1 

Diputaoi~n de minerla de Pachuca.,-El cimladano Jo· 
.. Mrala Oúdenu por 11 y pnr loe oiudailan~ Hl'aiq_11i~ 
Hernandn Apatin Quiatanilla, Evariato Daas 1 Trinl• 

· ciad P- G.rura, ha. d1nmnciado por abandono, el ao
. oayon del Tro!Dpi!lo, aitúado aobre veta df metal de pi~· 

. . -., . en el Mineral del Monte·,· al Sur del cierro d!ll Trompa• 
· 1lo al Norte de la mina de Lu .J'lure11, al Powente de la 

· · pei. elel 007ote '1 al Orien• del camino de '!aeblo nuevo. 
· - · Loe eiudadanoa JOMl·TriniW· Arcini.¡a. ~!'lado Men· 

· · doa, Jeene Vallejo~ J°"' .°'1'meD ~aleuoia, Guadalupe 
· · Vidrioe y .Jnlian Vua han denunciado "°n el nombre de 

lo& Fortuna. UDB •• ~ de metal de plata que 00~ de 
Oriente li Poniente aituada en el Salto de loe Muro14la
goe, como dies lri16:n"tro• al Sur de Atotoniloc.> el Graa· 
de, al Poniente del rancho de lóa magueyea, al Sur del 
rancho del metate, al Oriente del rancho de loe büoe 7 
al Norte del rancho de Buan. 

Paohuoa1 Ha:y" 95 de 1890.-Ramon Ri>""l.,., !'Crio. · 
. - 118-3-1 .. . . 

DipuMoidn de aiuerfa ele Paohnoa..-..No habi,ndOM 

r.reaentado en timapo oportuno loe 1füim1Ja po8!1edoree de 
a antigua hacienda de bene&f'io 6 fundi.oima de metalea 

&n'8lioei, aiweda- Atotonilo0 • Grande, ni para oon•, 
tredeoir el denuncio .que 4e ella, ypc_>roa1ttadeabuadouo. 
hioi1ron loe 8a... J'ellpe Blnuie if • I¡iiaaijl llontenearo, 
ni para pedir el pluo en que d11biera11 re11labl-rae lm ... -~·-'~ ·--.n•-t , ~oru , loe ~reohoe1 aoeion• que 
iSdían &. · ' qneJot .. rlu11e&n en tiempo7 
forma, 1e did poaeaion e la menoinnada hacienda oon Ju 
e¡uu del arro70 inmediato, ' loe upreeadm cleuunoian• 
t., el dia dies y ocho del oorrieute m ... ,-Lo oual h119 
..bar por el pNNnk ' loe que fuenm tlldmoe po-.clor. 

•'! 1 IU ~' para loa efecto. lepl ... 
\ Paoh-, Ka10 26 de 1890.-ltamoa Boul-. 8rio. 

11~1 
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AVISO AL PU-BLICfJ. 
De conformidad coh el artículo 2 q del Reglamento de 11 de Diciembre de, 1889 so

bre amortización de la moneda lisa y del antiguo sistema, se hace 8aber al público' que 
las personas autorizadas por este Banco para hacer el cambio á la par de la moneda re
ferida por la del sistema decimal, son las siguientes: 

.Ag'UaBeaUentes ........... . 
Bravos ........ : .......... .. . . 
Campeche .•.•.•...••.......•. 
Ciudad Victoria .••...... 
CoZV1na . .•.•.•...•••••.•.•••• 
Ouernavaea . ....•. ~ ....... . 
Chihuahua. ................ . 
Dwramgo ..•••.•.•••••••••••• 
Guadalaj1J1ra... . ... , ....•.. 
Guanajuato ....... ... ..... . 
Guaymwi ..•....•..•...•.... 
La Pa.z ..................... . 
Ma.11atla:n •••••••••••••••••• 
Jltrida ................•.... 
Ml:cico •..•.••••.•..•••••••.• 
Mo-nterey .•..••.•••••..•..•.• 
Morttia .....•••••••...•.... • 

. Oa:i:aca.. ••••••••••.• .••.••••• 
PachU-Oa. .. ; •••••••• ••••••••• 
P'Ut!bla ................... •• 
QueTltaro .. ... .....•.. · ••••.• 
SaltilZo .. .......•.........••. 
San Cristóbal. ......•••.••. 

. San Juan Bautista •..•.• 
San Luis Poton .•••••••• 
Tampico ................... ,, 
Ttpic ....................... . 
Toluca ..................... . 
Tlaa:cala. .••.••••••••••••.••• 
V eracruz ....•. ; ••..•...•...• 
Za,catecas .••••••••••••••••• 

Al{uascalientes •..••....... 
Guerrero ... : .•.... •..•.. .• .. . . 
Campeche ..•..•••...•......• 
Tamauliplll! ................ . 
Colim& ..................... . 
Morelos ••....•.••.•••.•••••. 
Chihuahua .................. . 
Durango' •.••..•..•..•......•. 
Jalisco .. : ..•...••••••.....•.• 
Guanajuato ................. . 
Sonora. ...................... . 
Baja California .......... ... 
Sinaloa. ..................... . 
Yucatán .................... . 
Distrito Federal... •.•...... 
Nuevo Le6n .•.....•........ 
Michoacán .••...... , ....... . 
Oaxaca ........•.......•.... • 
Hidalgo .............•....... 
Puebla. ............... ; . . ..•.. 
Querétaro ......•.... : ..... . 
Coahuila. .......... ......... . 
Chiapas .....•••.•••••...••.. 
Tabasco ......••...••..•.•... 
San Luis Potosí. .... , .•...• 
Tamaulipas .••..••..••...••• 
Tepic ....................... . 
México ..................... . 
Tlaxcala ....•.••... : .•.••••.. 
Veracruz .......••••..•.....•. 
Zacatecas ....•..•••..••...••. 

Sres . .Aguilar Hermanos 
Sr. Gabriel F . de Célis • 
Sr. Fernando J . Cano Diego 
Sr. Pablo Lavin 
Sres. Arnoldo, V ogel y Compaña. 
Sr. Ram6n Portillo y Gómez 
Sucursal del Banco 
Sres. Julio Hildebrand Suceaore~. 
Sucursal del Banco 
Sucul'!lol del Banco 
Sres. F. A. Aguilar Sucesores 
Sres. Gota y Pelaez 
Sucursal del Banco 
Sucursal del Banco 
Oficina Central del Banco 
Sucursal del Banco 

·Sr. J. Basagoiti y Compañía 
Sucursal del Banco 
Sre11. Maquivar y Compañía 
Sucursal del Banco 
Sr. Ignacio G. Rebollo 
Sr. Bernardo Sota 
Sr. W. Paniagua · 
Sres. M. Berreteag\y Compañia 
Sucursal del Banco 
Sr. Federico F. Schutz 
Sres. J. A. de Aguirre y Compañia 
Sres. J oaquin Corti.:a Hermanos 
Sr. J. de J. Viñas 
Sucursal del Banco 
Testamentaria de Ramón C. Ortiz 

1 

:ti<> g_ue se· hace saber al público, recordándole que conformo al Reglamento citado, 
calhl>io de moneda se cerrará el día 30 de Junio próximo, desdo cuya fecha en adelante 
las piezas del antiguo sistema perderán su valor monetario (articulo 7 ~ ), <'.astigá~dostL;2 
como introductores de monedas ilegales á loa que pretendan circular las denomidaCJ r«IJ 
¡,,., fMdiol reales, cuartillai y tlat:OB (artículo 15), las cuales sólo se rfoacuftarán ocurriendo 
los interesado• á las casas de monede, que las recibirán por su peso y ley (articulo 7 C! ): 

llWID, l.llD DI 1111. 
EL DmECTOR. ,, 

"-· ... .... , josí Y. ds! Collado.-
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